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         CGIEEG/100/2021 
 
En la sesión especial efectuada el día cuatro de abril de dos mil veintiuno, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se registran las planillas de candidatas y candidatos 
a integrar los ayuntamientos de Apaseo el Grande, Atarjea, Celaya, Coroneo, 
Doctor Mora, Irapuato, León, Manuel Doblado, Pénjamo, Purísima del Rincón, 
Romita, San Felipe, San Francisco del Rincón, San José Iturbide, San Miguel de 
Allende, Tierra Blanca y Xichú y se niega el registro de las planillas de 
candidatas y candidatos a integrar los ayuntamientos de Victoria y Yuriria, todos 
del estado de Guanajuato, postuladas por el Partido de la Revolución 
Democrática para contender en la elección ordinaria del seis de junio de dos mil 
veintiuno. 
 

ANTECEDENTES: 
  

Aprobación del Reglamento para  
la postulación de candidaturas indígenas 

I. En la sesión extraordinaria del cuatro de septiembre de dos mil veinte, el Consejo 
General emitió el acuerdo CGIEEG/038/2020 mediante el cual se aprobó el 
Reglamento para la postulación de candidaturas indígenas del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato y se informa a los partidos políticos los municipios en los que 
deberán postular fórmulas de candidaturas integradas por personas indígenas en el 
proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 

Aprobación de Lineamientos para garantizar 
 el cumplimiento del principio de paridad de género  

II. En la sesión extraordinaria del cuatro de septiembre de dos mil veinte, este Consejo 
General emitió el acuerdo CGIEEG/044/2020, mediante el cual se aprobaron los 
Lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género en la 
postulación y registro de candidaturas, así como en la integración del Congreso del 
estado y ayuntamientos, en el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 

Convocatoria para candidaturas  
III. En la sesión de instalación del siete de septiembre, mediante el acuerdo 
CGIEEG/045/2020, este Consejo General aprobó el acuerdo mediante el cual se emite 
la convocatoria a elecciones ordinarias para diputaciones al Congreso del Estado por 
los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, y la renovación de 
los cuarenta y seis ayuntamientos del estado de Guanajuato. 
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Asimismo, se hizo del conocimiento de los partidos políticos y de la ciudadanía en 
general los plazos para el registro de candidaturas a cargos de elección popular y los 
órganos competentes para su registro, de conformidad con el calendario del proceso 
electoral local ordinario 2020-2021.   
 
Para el caso de la elección de integrantes de ayuntamientos, el plazo para la recepción 
de solicitudes de registro de candidaturas es del veinte al veintiséis de marzo de dos 
mil veintiuno.  
 

Acuerdo CGIEEG/103/2020 
IV. En la sesión extraordinaria del catorce de diciembre de dos mil veinte, el Consejo 
General, aprobó el acuerdo CGIEEG/103/2020 relativo a las comunicaciones 
realizadas por los partidos políticos sobre sus procesos internos de selección de 
candidaturas para el proceso electoral local ordinario 2020-2021, en los cuales 
presentaron los bloques o tablas de competitividad y el número de candidatas mujeres 
y candidatos hombres por municipio y distrito. 
 

Acuerdo CGIEEG/106/2020 
V. En la sesión ordinaria del dieciocho de diciembre, este Consejo General emitió el 
acuerdo CGIEEG/106/2020, mediante el cual se modifica la redacción de la fracción 
II, del artículo 8, del Reglamento para la postulación de candidaturas indígenas del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, en atención a la sentencia emitida por la 
Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal Electoral, en los juicios 
para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano SM-JDC-
362/2020 y SM-JDC-364/2020 acumulados, sobre los documentos que acreditan la 
adscripción indígena de una persona postulada. 
 

Registro de plataformas 
VI. En la sesión extraordinaria del veintidós de enero de dos mil veintiuno, mediante 
acuerdo CGIEEG/019/2021, relativo a la presentación, por parte de los partidos 
políticos, de las plataformas electorales que sostendrán sus candidatas y candidatos 
en el proceso electoral local ordinario 2020-2021, el Consejo General registró la 
plataforma electoral de los institutos políticos Partido Acción Nacional, Partido 
Revolucionario Institucional, Partido de la Revolución Democrática, Partido del 
Trabajo, Partido Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, MORENA, 
Encuentro Solidario, Redes Sociales Progresistas, Fuerza por México y Nueva Alianza 
Guanajuato. 
 
Asimismo, en el resolutivo TERCERO del acuerdo citado en el párrafo anterior, se 
eximió a los partidos políticos señalados de acompañar la constancia relativa al 
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registro de sus respectivas plataformas electorales al momento de solicitar el registro 
de sus candidaturas ante los órganos electorales competentes, en virtud de que 
dichos partidos políticos han solicitado y obtenido el registro de éstas ante el Consejo 
General de este Instituto. 
 
Posteriormente, en la sesión extraordinaria del diez de febrero de dos mil veintiuno, el 
Consejo General, aprobó el acuerdo CGIEEG/028/2021 relativo a la solicitud 
presentada por el Partido Encuentro Solidario, respecto a la sustitución de la 
plataforma electoral que sostendrán sus candidatas y candidatos en el proceso 
electoral local ordinario 2020-2021. 
 

Aprobación de Lineamientos para prevenir, atender,  
sancionar, reparar y erradicar la violencia política en razón de género 

VII. En la sesión ordinaria celebrada el veintiocho de febrero de dos mil veintiuno, 
mediante el acuerdo número CGIEEG/035/2021, se aprobaron los Lineamientos para 
que los partidos políticos y candidaturas independientes prevengan, atiendan, 
sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de 
género. 

 
Aprobación de Lineamientos para el registro de candidaturas  

VIII. En la sesión extraordinaria del nueve de marzo de dos mil veintiuno, este Consejo 
General emitió el acuerdo CGIEEG/077/2021, mediante el cual se aprobaron los 
Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 
2020-2021. 
 

Comunicación de municipios y  
distritos en que el PRD postulará mujeres 

IX. En la sesión extraordinaria celebrada el dieciocho de marzo de dos mil veintiuno, 
mediante el acuerdo número CGIEEG/081/2021, se tuvo al Partido de la Revolución 
Democrática comunicando los municipios y distritos electorales de los bloques de alto, 
medio y bajo porcentaje de votación en que postulará mujeres y hombres, en lo 
individual, en el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 

Comunicación de acciones llevadas a cabo para procurar 
 incluir a personas de grupos en situación de vulnerabilidad  

X. El diecinueve de marzo de dos mil veintiuno, se recibió en la Oficialía de Partes de 
este Instituto el oficio PRDGTO/IEEG/009/20-21 firmado por José Belmonte Jaramillo, 
representante propietario del Partido de la Revolución Democrática ante este Consejo 
General, mediante el cual comunicó las acciones que dicho instituto político llevó a 
cabo para procurar incluir en sus candidaturas a personas pertenecientes a grupos en 
situación de vulnerabilidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 49 de los 
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Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 
2020-2021; en dicho escrito, se comunica lo siguiente:  
 

«Quien suscribe José Belmonte Jaramillo, integrante del Consejo General del 
Instituto E lectoral del Estado de Guanajuato en representación del Partido de 
la Revolución Democrática, personería acreditada y reconocida ante este 
órgano electoral que dignamente usted preside, mediante el presente 
documento vengo a exponer y solicitar: 
 
Que de conformidad con al artículo 49 de los lineamientos para el Registro de 
Candidaturas en el proceso Electoral Ordinario 2020-2021, respecto al deber de 
informar al Consejo General, a más tardar el día anterior al inicio del registro de 
Candidaturas de la elección de que se trate, las acciones que llevaron a cabo 
para la inclusión de las personas pertenecientes a grupos en situación de 
vulnerabilidad; es que comparezco a comunicar que, en cuanto a la elección de 
las y los candidatos internos que el Partido de la Revolución Democrática eligió 
a fin de participar en el Proceso electoral local 2020-2021, para la inclusión de 
personas pertenecientes a grupos de personas con discapacidades, 
afroamericanos, de la diversidad sexual, juventudes, mayores de 60 años y 
otros, fueron las siguientes:  
 
El Partido de la Revolución Democrática para garantizar la participación y 
postulación de personas con discapacidad, afroamericanas, de la diversidad 
sexual, las juventudes, mayores de 60 años u otras pertenecientes a grupos en 
situación de vulnerabilidad en cuanto a la elección interna  de las y los 
candidatos que este instituto  político registrará en este proceso electoral, sean 
militantes o  no militantes del PRD, se garantiza desde que se emitió la 
convocatoria a la Militancia y Ciudadanía en general que estuviera interesada 
en participar o en aspirar a la obtención de una candidatura para las elecciones 
de los 40 Ayuntamientos Municipales y la renovación del Poder Legislativo de 
Guanajuato, aunado a que la normativa interna del PRD, esto es, los Estatutos, 
Principios, Documentos Básicos, Planes y Programas vigentes, acreditados 
ante el Instituto Nacional Electoral, contienen bastas garantías en favor de los 
grupos sociales que nos ocupan; aunado a ello y para hacer efectivas y 
materializar éstas disposiciones, el Partido de la Revolución Democrática, 
dentro del organigrama político de gobierno y administrativo, esto es en su 
estructura, cuenta con diversas Secretarías que trabajan en defensa de los 
Derechos Humanos mediante la constitución de gabinetes temáticos para la 
atención de las agendas de los grandes temas de igualdad de Géneros, 
Diversidad Sexual, Juventud, afroamericanos, no discriminación, mayores de 60 
años; rubros que se desarrollan de manera ordinaria y por ende también en la 
participación electoral, a través de los ejes estratégicos que mandata el Estatuto 
en su artículo 39 apartado A, fracción IV. por tanto, las acciones y garantías que 
tienen las ciudadanas, ciudadanos y militantes que pertenecen a estos grupos 
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sociales para hacer efectiva y real el aspirar a las candidaturas del Partido de la 
Revolución Democrática y por ende, en la presente Coalición electoral, han sido 
permanentes dentro de las actividades ordinarias internas de nuestra institución, 
que arroja resultados favorables para el proceso interno de elección de 
candidaturas, toda vez que, los proyectos y metas que se realizan en la 
cristalización de los planes, programas y agendas de los temas que nos ocupa 
tienen como finalidad la inclusión de estos programas en las candidaturas del 
PRD, a fin de posicionar y hacer realidad que se integren a la función pública y 
desde ahí crear y hacer realidades políticas públicas en pro de estos sectores 
vulnerables de la sociedad.  
 
Aunado a lo anterior, meritorio y orgullosamente resulta señalar que, desde la 
creación y registro de Partido de la Revolución Democrática, somos pioneros en 
garantizar los Derechos Humanos con estos grupos vulnerables, el PRD fue el 
primer instituto político en normalizar internamente, la equidad de géneros, la 
diversidad sexual, la inclusión de jóvenes, la no discriminación de razas, la 
inclusión de las personas de mas de 60 años, a través de disposiciones 
estatutarias de garantía de inclusión en las planillas y fórmulas de candidatas y 
candidatos. 
 
Fortalece lo anterior a las siguientes disposiciones y acciones que garantizaron 
la posibilidad y oportunidad igualitaria en el proceso de selección de candidatos. 
 
1.- Se encuentra con la comisión de Diversidad Sexual “Luis Zapata Quiroz” 

instalada por el comité Estatal del PRD de Guanajuato. 

2.- Se encuentra con la organización de Juventudes de Izquierda (JIZ por sus 

siglas): 

3.- Se encuentra con diversos comités de defensores de los Derechos 

Humanos. 

4.- Artículo 39 del Estado 

De los integrantes de la Dirección Nacional Ejecutiva 

I.- La dirección Nacional Ejecutiva estará integrado por un total de siete 

personas en calidad de secretarios, las cuales tendrán bajo su responsabilidad 

el desarrollo y actividad de las siguientes secretarías: a. Asuntos electorales y 

política de alianzas; ANEXO UNO 30. 
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b. Gobiernos y asuntos legislativos; 

c. planeación estratégica y organización interna. 

d. Comunicación Política 

e. Igualdad de Géneros 

f. Agendas de Derechos Humanos y de la diversidad sexual. 

g. Juventud, Educación, ciencia, tecnología y agendas sustentables. 

 
II. Cada integrante de la Dirección Nacional Ejecutiva será responsable del 
desarrollo de los ejes estratégicos en el artículo39 apartado A , fracción IV, de 
presente estatuto. 
Podrán constituirse gabinetes temáticos de trabajo para atender la agenda 
transversal los cuales se integrarán por los titulares de las secretarias que así lo 
soliciten y serán coordinados por quien designe la Secretaría General Nacional. 
A dichos gabinetes se podrá invitar para su conformación a los integrantes del 
Consejo Consultivo de Política Estratégica. 

 

Artículo 48, Apartado D del estatuto 
De las y los secretarios integrantes de la Dirección Estatal Ejecutiva 
 
I.- La dirección Estatal Ejecutiva estará integrada por un total de cinco personas, 
en calidad de Secretarios, las cuales tendrán bajo su responsabilidad el 
desarrollo y actividad de las siguientes secretarías: 
 
a) Asuntos electorales y política de alianzas; 

b) Gobiernos y asuntos legislativos; 

c) Planeación estratégica y organización interna 

d) Comunicación Política; y  

e) Agendas de Igualdad de Géneros, diversidad sexual, Derechos Humanos, 

de las juventudes, educación, ciencia, tecnología. II. Cada integrante de la 

Dirección Estatal Ejecutiva será responsable del desarrollo de los ejes 

estratégicos establecidos en el artículo 48, apartado A, fracción V, del 

presente estatuto. 

 
Podrán constituirse gabinetes temáticos de trabajo para atender la agenda 
transversal los cuales se integrarán por los titulares de las secretarías que así 
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lo soliciten y serán coordinados por quién designe la Secretaría General 
Estatal.» 

 
Solicitudes de registro 

XI. Los días veinticuatro, veinticinco y veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, el 
ciudadano David Cristóbal Cano Hernández, Presidente de la Dirección Ejecutiva 
Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Guanajuato 
presentó, a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto, la solicitud de registro de 
candidatas y candidatos a integrar los ayuntamientos de Apaseo el Grande, Atarjea, 
Celaya, Coroneo, Doctor Mora, Irapuato, León, Manuel Doblado, Pénjamo, Purísima 
del Rincón, Romita, San Felipe, San Francisco del Rincón, San José Iturbide, San 
Miguel de Allende, Tierra Blanca, Victoria, Xichú y Yuriria, todos del estado de 
Guanajuato, para contender en la elección ordinaria del seis de junio de dos mil 
veintiuno, acompañando las documentales a que se hará referencia en el 
considerando 8 del presente acuerdo.  
 

Requerimientos realizados al  
Partido de la Revolución Democrática 

XII. Una vez revisada la documentación presentada en fecha veinticuatro, veinticinco 
y veintiséis de marzo de dos mil veintiuno por David Cristóbal Cano Hernández, 
Presidente de la Dirección Ejecutiva Estatal del Partido de la Revolución Democrática 
en el Estado de Guanajuato ante el Consejo General, se constató, por parte de este 
Instituto, que entre otras, la solicitud de registro relativa a las planillas postuladas a 
contender en la elección de los ayuntamientos de Victoria y Yuriria, no se encontraban 
cabalmente integradas, en razón de que no se acreditaban la totalidad de los 
requisitos constitucionales y legales para su registro.  
 
En tal virtud, los días veintiséis, veintisiete, veintiocho, veintinueve, treinta y treinta y 
uno de marzo de dos mil veintiuno, este Instituto notificó los requerimientos 
correspondientes al Partido de la Revolución Democrática, así como a las y los 
ciudadanos involucrados, a efecto de que, en el plazo de cuarenta y ocho horas, 
presentaran la documentación faltante, corrigieran los errores correspondientes o 
manifestaran lo que a su interés conviniera. 
 
Sin embargo, a la fecha de emisión del presente, no se ha dado cumplimiento a la 
totalidad de los requerimientos previamente referidos. 
 

Informes de ingresos y gastos 
XIII. El veinticinco de marzo de dos mil veintiuno, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral emitió la resolución INE/CG287/2021 respecto de las 
irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los informes 
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de ingresos y gastos de precampaña a los cargos de diputaciones locales y 
ayuntamientos, correspondientes al proceso electoral local ordinario 2020-2021 en el 
estado de Guanajuato. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Personalidad jurídica del Instituto  
y principios que rigen su actuación  

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual 
manera, señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios 
de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad.  
 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados y 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  

 
Órgano superior de dirección  

2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de dirección del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la preparación, 
desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal.  

 
Integración del Consejo General  

3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 
por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 
a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 
registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz.  
 

Atribución del Consejo General para  
registrar candidaturas a integrantes de ayuntamientos 

4. El artículo 92, fracción XXV, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, establece la atribución de este Consejo General 
consistente en registrar, supletoriamente a los consejos municipales electorales, las 
planillas de candidaturas para integrar los ayuntamientos.  
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Derecho de solicitar el registro de candidaturas 
5. Conforme a los artículos 17 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato 
y 183 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, corresponde a los partidos políticos el derecho de solicitar el registro de 
candidaturas a cargos de elección popular, sin perjuicio de las candidaturas 
independientes de las personas que cumplan los requisitos previstos en la ley. 
 
Asimismo, dispone que las candidaturas podrán ser propias o coaligadas. Se entiende 
como propias las registradas por un solo partido político y como coaligadas las 
registradas por dos o más partidos políticos mediando convenio de coalición. 
 

Requisitos para ser integrante de ayuntamiento 
6. El artículo 110 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato establece 
como requisitos para ser integrante de un ayuntamiento, los siguientes:  
 

a) Ser ciudadana o ciudadano guanajuatense en ejercicio de sus derechos; 
b) Tener, por lo menos, veintiún años cumplidos al día de la elección; y  
c) Tener cuando menos dos años de residir en el municipio en donde deba 

desempeñar el cargo, al tiempo de la elección. 
 

El artículo 111 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, establece 
quienes no podrán integrar los ayuntamientos:  
 

a) Las personas militares en servicio activo, la secretaria o secretario y tesorera o 
tesorero del Ayuntamiento, a no ser que se separen de sus cargos cuando 
menos con sesenta días de anticipación al de la elección;  

b) Las personas ministras de cualquier culto religioso en los términos que señalen 
las leyes respectivas;  

c) La consejera presidenta o consejero presidente, consejera o consejero 
electoral en los consejos General, locales o distritales del Instituto Nacional 
Electoral; la secretaria o secretario ejecutivo, las directoras y directores 
ejecutivos o personal profesional directivo del propio Instituto, salvo que se 
hubiere separado de su encargo, de manera definitiva, tres años antes del día 
de la elección; y  

d) La consejera presidenta o consejero presidente, consejera o consejero 
electoral; la secretaria o secretario ejecutivo del organismo público electoral 
local; la magistrada presidenta o magistrado presidente, magistradas y 
magistrados del órgano jurisdiccional electoral local; salvo que se hubieren 
separado de su encargo, de manera definitiva, tres años antes del día de la 
elección.  
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Aunado a lo anterior, se deben cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos en 
el primer párrafo del artículo 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato:  
 

a) Estar inscrita o inscrito en Registro Federal de Electores y contar con credencial 
para votar; y 

b) No ser ni haber sido secretaria o secretario general, oficial mayor, secretaria o 
secretario de ponencia, actuaria o actuario del Tribunal Estatal Electoral de 
Guanajuato; a menos que se haya separado del cargo, de manera definitiva, 
tres años antes del día de la elección. 

 
Registro de candidaturas para ayuntamientos 

7. El artículo 189, fracción III, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, dispone que las candidaturas para integrar 
ayuntamientos serán registradas por planillas completas que estarán formadas por las 
candidatas y candidatos a la presidencia municipal, sindicaturas y regidurías, 
propietarias y suplentes, que correspondan. 
 
El artículo 184, primer párrafo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, establece que las candidaturas a sindicaturas y 
regidurías se registrarán por fórmulas de candidatas y candidatos compuestas cada 
una por una o un propietario y una o un suplente, y serán consideradas, fórmulas y 
candidatas o candidatos, separadamente, salvo para efectos de votación. 
 

Cumplimiento de requisitos 
8. En el presente apartado se realiza el estudio de los documentos presentados por el 
Partido de la Revolución Democrática en aquellos casos donde sí cumple con los 
requisitos necesarios para hacer procedente el registro de su candidatura.     
 
Así, a efecto de verificar el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 190 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
12, 13, 14 y 15 de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso 
electoral local ordinario 2020-2021, así como los establecidos en el considerando 6 
de este acuerdo, se procede al estudio de los documentos presentados respecto de 
las planillas de candidatas y candidatos del Partido de la Revolución Democrática a 
integrar los ayuntamientos de Apaseo el Grande, Atarjea, Celaya, Coroneo, Doctor 
Mora, Irapuato, León, Manuel Doblado, Pénjamo, Purísima del Rincón, Romita, 
San Felipe, San Francisco del Rincón, San José Iturbide, San Miguel de Allende, 
Tierra Blanca y Xichú, todos del estado de Guanajuato. 
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Se advierte, en primer término, que las solicitudes de registro de candidaturas se 
encuentran firmadas por las personas facultadas para tal efecto, en términos de la 
normativa interna del Partido de la Revolución Democrática; por lo que se cumple lo 
dispuesto en el artículo 12 de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el 
proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 
Asimismo, en las solicitudes de registro se contienen los datos de la totalidad de las 
personas postuladas como candidatas y candidatos por el Partido de la Revolución 
Democrática para integrar los ayuntamientos de Apaseo el Grande, Atarjea, Celaya, 
Coroneo, Doctor Mora, Irapuato, León, Manuel Doblado, Pénjamo, Purísima del 
Rincón, Romita, San Felipe, San Francisco del Rincón, San José Iturbide, San 
Miguel de Allende, Tierra Blanca y Xichú, todos del estado de Guanajuato, toda 
vez que en las mismas se señala: apellido paterno, apellido materno, nombre 
completo, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, 
ocupación, clave de su credencial para votar y los cargos para los que se les postula. 
En consecuencia, se cumple lo dispuesto en las fracciones I a VI del artículo 190 de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y 
13 fracciones I a VI de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso 
electoral local ordinario 2020-2021. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 190 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y el artículo 
14, fracciones I a VIII, de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el 
proceso electoral local ordinario 2020-2021, a las solicitudes de registro de 
candidaturas de los municipios citados en el presente considerando se acompañaron 
los siguientes documentos, correspondientes a cada ciudadana y ciudadano 
integrantes de la planilla: 
 

a) Declaración de aceptación de la candidatura, con firma autógrafa de la persona 
que se postule como candidata o candidato;  

b) Acta de nacimiento en copia certificada, expedida por el Registro Civil, por 
notaría pública o por el servicio en línea correspondiente; 

c) Constancia de residencia expedida por autoridad municipal competente o acta 
emitida por notario público en la cual se hace constar el domicilio de la persona 
interesada, así como los años de residencia; 

d) Copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente;  
e) Constancia de inscripción en el padrón electoral;  
f) Manifestación por escrito del partido político postulante en el que exprese que 

la persona cuyo registro solicita, fue electa o designada de conformidad con las 
normas estatutarias del propio partido político, misma que deberá contener la 
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firma autógrafa de la persona o personas facultadas para tal efecto en términos 
de la normativa interna de cada instituto político; 

g) Original del Formulario de Registro SNR, debidamente firmado al calce por la 
persona cuya candidatura se postule; y 

h) Original del Informe de Capacidad Económica SNR, impreso debidamente 
firmado al calce por la persona cuya candidatura se postula.  
 

En este contexto, por lo que hace al requisito relativo a las declaraciones de 
aceptación de las candidaturas, en cada caso, las ciudadanas y ciudadanos aceptan 
la candidatura para la cual se les postula, al encontrarse todas firmadas de manera 
autógrafa. 
 
En cuanto a las copias certificadas de las actas de nacimiento, se advierte que las 
mismas fueron expedidas por funcionarias y funcionarios públicos con facultades para 
ello o emitidas mediante el trámite de solicitud de acta de nacimiento en línea, a través 
del portal institucional de la Secretaría de Gobierno y corresponden a las ciudadanas 
y ciudadanos que se postulan como candidatas y candidatos, por lo que se cumple el 
requisito del inciso b), segundo párrafo, del artículo 190, de la ley electoral de la 
entidad. 
 
Además, de las fechas de nacimiento plasmadas en cada una de las respectivas 
actas, se obtiene que las ciudadanas y ciudadanos que se postulan cumplen con el 
requisito de edad, esto es, tener por lo menos veintiún años cumplidos al día de la 
elección, con lo que se colma el requisito de elegibilidad establecido en la fracción II 
del artículo 110 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato. 
 
En lo referente a las constancias de tiempo de residencia, se advierte que fueron 
expedidas, en cada caso, por la servidora o servidor público municipal competente 
para expedir tales documentos, esto de conformidad con la fracción VIII del artículo 
128 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato o a través de acta 
emitida por notaria o notario público en que se hace constar el domicilio de la persona 
interesada, así como los años de residencia.  
 
Del análisis de cada una de las constancias, se desprende que las ciudadanas y 
ciudadanos que integran la planilla cuyo registro se solicita, cuentan con al menos dos 
años de residir en el municipio en donde habrán de desempeñar el cargo, en caso de 
resultar electas y electos.  
 
Con las constancias adjuntadas a las solicitudes se cumple el requisito señalado en 
el segundo párrafo, inciso c), del artículo 190 de la ley electoral local, al acreditar el 
tiempo de residencia de las personas postuladas, además de que se demuestra que 
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dichas personas cumplen los requisitos de elegibilidad contenidos en las fracciones I 
y III del artículo 110 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; habida 
cuenta que de acuerdo a lo establecido en los artículos 20 y 21 del mismo 
ordenamiento jurídico, la calidad de guanajuatense se adquiere por nacimiento o por 
vecindad, precisándose que son guanajuatenses por vecindad las personas 
mexicanas que residan en su territorio durante un periodo no menor de dos años.  
 
Por lo que hace a las copias de las credenciales para votar, se exhiben copias simples 
de su anverso y reverso, de las cuales se advierte que corresponden a cada 
ciudadana y ciudadano que integran la planilla que nos ocupa.  
 
En lo concerniente a las constancias de inscripción en el padrón electoral, se 
desprende que las mismas fueron expedidas por el Instituto Nacional Electoral y 
corresponden a cada ciudadana y ciudadano que se postulan como candidatas y 
candidatos, pues los datos contenidos en las mismas coinciden con las copias de las 
respectivas credenciales para votar. 
 
En otro orden de ideas, a las solicitudes de registro también se adjuntaron 
manifestaciones del partido político postulante en que se expresa que las personas 
candidatas se eligieron o designaron de conformidad con las normas estatutarias, por 
lo que se cumplió el requisito previsto en el inciso e) del segundo párrafo del artículo 
190 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato.  
 
También se advierte que las planillas cuyo registro se pide, se encuentran completas, 
pues de conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la Ley Orgánica Municipal 
para el Estado de Guanajuato, los ayuntamientos se integran, además de la 
presidencia municipal, con las sindicaturas y regidurías, propietarias y suplentes. En 
tal virtud, se colma el requisito establecido en la fracción III del artículo 189 de la ley 
comicial local, que establece que las candidaturas para integrar ayuntamientos serán 
registradas por planillas completas que estarán formadas por las candidatas y 
candidatos a la presidencia municipal, sindicaturas y regidurías, propietarias o 
propietarios y sus respectivos suplentes. 
 
A las solicitudes de registro también se adjuntaron los originales de los formularios de 
registro y el original del informe de capacidad económica generado en el Sistema 
Nacional de Registro de precandidaturas y candidaturas implementado por el Instituto 
Nacional Electoral, impresos y debidamente firmados; atento a lo cual, se dio 
cumplimiento al requisito previsto en el Anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral. 
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De igual manera, se observa lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, pues en la planilla que 
se presenta, a ninguna persona se le intenta registrar como candidata o candidato a 
distinto cargo de elección popular para el presente proceso electoral, ni se pide el 
registro de alguna candidatura registrada o en vías de ser registrada por un partido 
político o coalición, en casos distintos al previsto en el artículo 12 Bis del mismo 
ordenamiento legal. 
 
Aunado a lo anterior, se advierte que, en el caso de la planilla de Atarjea, Doctor Mora, 
Irapuato, León, Manuel Doblado, Pénjamo, Romita, San Felipe, San Francisco del 
Rincón, San José Iturbide y San Miguel de Allende, la persona candidata a la 
presidencia municipal también está postulada para una regiduría, lo cual está 
permitido por el citado artículo 12 Bis de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 
Así, del análisis de la documentación presentada, se desprende que las personas 
postuladas por el Partido de la Revolución Democrática satisfacen los requisitos de 
elegibilidad tanto en los artículos 110 y 111 de la Constitución Política para el Estado 
de Guanajuato, como en los artículos 11 y 12 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y se colman los 
requerimientos establecidos en los artículos 189, fracción III, y 190 de la propia ley. 
 

Incumplimiento de requisitos en postulaciones 
en Victoria y Yuriria 

9. El Partido de la Revolución Democrática no cumplió con los requisitos 
constitucionales y legales para la procedencia del registro de sus candidaturas en los 
municipios de Victoria y Yuriria, en el estado de Guanajuato. 
 
En efecto, como parte de sus postulaciones a las candidaturas municipales, el partido 
político en comento presentó la solicitud de registro para los municipios de Victoria y 
Yuriria.  
 
En tales casos, se detectó la omisión en la presentación de diversos requisitos 
necesarios para hacer procedente el registro, por lo que, se hicieron diversos 
requerimientos que no fueron atendidos por el Partido de la Revolución Democrática, 
según se detalla a continuación.  
 
En el caso del pretendido registro para el municipio de Victoria, el Partido de la 
Revolución Democrática fue requerido mediante el oficio RCIEEG/0190/2021 y 
notificado del mismo el día veintinueve de marzo de dos mil veintiuno a las dieciséis 
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horas con cincuenta y cinco minutos, para que dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a la notificación aportará lo siguiente: 
 

1.- derivado de la verificación realizada a la solicitud de registro y documentos anexos 
presentados ante esta Secretaría el veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, 
mediante la cual solicita el registro de la planilla postulada para integrar el ayuntamiento 
de Victoria Guanajuato, por el Partido de la Revolución Democrática, se le requiere 
lo siguiente: 

1. Precisar en la manifestación por escrito del partido político postulante en la 
que expresa si las candidaturas fueron electas o designadas de conformidad con las 
normas estatutarias del propio partido político, ya que en la manifestación contenida en 
la propia solicitud se refieren los métodos y es necesario especificar cuál se utilizó. 

2. Presentar la solicitud de registro de candidaturas al mencionado 
ayuntamiento por el Partido de la Revolución Democrática, signada por los 
integrantes de la Comisión Ejecutiva Estatal de dicho partido de manera autógrafa, 
además la siguiente documentación respecto de la totalidad de las y los integrantes de 
la planilla: 

 
a. La declaración de aceptación de la candidatura; 
b. Copia certificada del acta de nacimiento, expedida por el Registro Civil, por notaría 

pública o por el servicio en línea correspondiente 
c. La constancia que acredite el tiempo de residencia del candidato, expedida por autoridad 

municipal competente o acta emitida por notario público en la cual se haga constar el 
domicilio del interesado, así como con los años de residencia, mismas que tendrán valor 
probatorio pleno, salvo prueba en contrario; 

d. Copia del anverso y reverso de la credencial para votar y constancia de inscripción en 
el padrón electoral. 

e. Manifestación por escrito del partido político postulante en el que se exprese que el 
candidato, cuyo registro solicita, fue electo o designado de conformidad con las normas 
estatutarias del propio partido político. 

f. Original del Formulario de Registros SNR, debidamente firmando al calce por la persona 
cuya candidatura se postule (este documento sólo se le requiere para las candidaturas 
propietarias), 

g. Original del informe de Capacidad Económica SNR, impreso debidamente firmado al 
calce por la persona cuya candidatura se postula (este documento sólo se le requiere 
para la candidatura a la presidencia municipal), y 
Escrito firmado por las personas postuladas como candidatas en el que manifiesten bajo 
protesta de decir verdad: 

 
i. No haber sido persona condenada o sancionada mediante resolución firme por violencia 

familiar, doméstica o por cualquier agresión de género en el ámbito privado o público. 
ii. No haber sido persona condenada o sancionada mediante resolución firme por delitos 

sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal, y 
iii. No haber sido persona condenada o sancionada mediante resolución firme como deudor 

alimentario moroso en el cumplimiento de sus obligaciones alimentarias, salvo que 
acredite estar al corriente del pago o que cancele en su totalidad la deuda y que no 
cuente con riesgo vigente en algún padrón de deudores alimentarios. 
 
En el caso de los ciudadanos guanajuatenses que migren al extranjero deberán acreditar 
lo señalado en el inciso f), de la fracción VII, del artículo 190 de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos electorales para el Estado de Guanajuato. 
 

1. Presentar, respecto de la totalidad de las y los integrantes de la planilla, los datos 
siguientes: Apellido paterno, apellido materno, nombre completo y firma; Lugar y fecha 
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de nacimiento; Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; ocupación; clave de la 
credencial para votar, cargo que pretende el registro de la candidatura. 
 
Por lo anterior se le requiere para que dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes 
a que reciba el presente en el buzón electrónico 

 
Transcurrido el plazo referido, el Partido de la Revolución Democrática fue omiso en 
pronunciarse sobre lo ordenado, y derivado de que no presentó respecto de la 
totalidad de las y los integrantes de la planilla, el apellido paterno, apellido materno, 
nombre completo y firma; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia 
en el mismo; ocupación; clave de la credencial para votar, cargo que pretende el 
registro de la candidatura, la cantidad de elementos faltantes a su solicitud original, ni 
demás elementos requeridos en el oficio RCIEEG/0190/2021, no es procedente el 
registro de la planilla para el municipio de Victoria, Guanajuato.  
 
Similares circunstancias se presentan con relación a la intención del Partido de la 
Revolución Democrática para registrar candidatos en el municipio de Yuriria, pues en 
ese caso, se le requirió mediante el oficio RCIEEG/0273/2021, también por un plazo 
de cuarenta y ocho horas, y tal epístola le fue comunicada a las trece horas con treinta 
minutos del día treinta de marzo del año en curso.  
 
Sin embargo, el partido político postulante no se pronunció en el plazo concedido 
sobre el requerimiento formulado, que contenía las siguientes solicitudes:  

 
1. Presentar completa la solicitud de registro, especificando respecto de las y los 
integrantes de la totalidad de la planilla, los siguientes datos: 
 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
b) Lugar y fecha de nacimiento.; 
c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
d) Ocupación; 
e) Clave de la credencial para votar; 
f) Cargo para el que se postule. 
 

2. Presentar de la totalidad de las fórmulas los documentos establecidos en el 
artículo 190 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, siendo los siguientes: 
 

a) Acta de nacimiento expedida por el Registro Civil, por notaría pública o por el 
servicio en línea correspondiente; 
b) La constancia que acredite el tiempo de residencia del candidato, expedida por 
autoridad municipal competente o acta emitida por notario público en la cual se haga 
constar el domicilio del interesado, así como los años de residencia. 
c) Constancia de inscripción al padrón electoral. 
d) Original del formulario de registro SNR, debidamente firmado al calce por la 
persona cuya candidatura se postula; 
e) Original del informe de capacidad económica SNR, impreso y debidamente 
firmado al calce por la persona cuya candidatura se postula del presidente 
municipal; 
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Así las cosas, derivado de que no presentó respecto de la totalidad de las y los 
integrantes de la planilla, el apellido paterno, apellido materno, nombre completo y 
firma; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
ocupación; clave de la credencial para votar, cargo que pretende el registro de la 
candidatura, la cantidad de elementos faltantes a su solicitud original, ni demás 
elementos requeridos en el oficio RCIEEG/0273/2021, no es procedente el registro de 
la planilla para el municipio de Yuriria, Guanajuato, al no haber dado cumplido a la 
totalidad de requisitos constitucionales y legales necesarios para su procedencia.  

 
Paridad de Género 

10. El artículo 185 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, establece que de la totalidad de solicitudes de registro de 
candidaturas para integrantes de ayuntamientos que postulen los partidos políticos y 
coaliciones, deberán integrarse salvaguardando la paridad entre los géneros, 
conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato y la Ley de Instituciones y Procedimientos para 
el Estado de Guanajuato.    
 
Asimismo, la disposición legal en cita prevé que la planilla de candidaturas a 
integrantes de ayuntamientos deberá integrarse de manera paritaria y alternada entre 
géneros, comenzando desde la candidata o candidato a la Presidencia Municipal y 
continuándola hasta agotar las fórmulas. Aunado a que, de la totalidad de las 
solicitudes de registro de planillas de candidaturas a integrantes de ayuntamientos, el 
cincuenta por ciento deberá estar encabezada por personas del mismo género. 
 
Por otra parte, el artículo 185 Quinquies, fracción I, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, dispone que cada partido 
político o coalición dividirán en tres bloques los municipios, conformados de manera 
proporcional de acuerdo con el porcentaje de votación obtenido en el proceso electoral 
inmediato anterior, a fin de obtener un bloque con los dieciséis municipios con el más 
alto porcentaje de votación; un bloque con los quince municipios con el porcentaje de 
votación media; y un bloque con los quince municipios con el más bajo porcentaje de 
votación.  
 
En la fracción II de la disposición legal en comento, se establece que, en cada uno de 
los bloques, los partidos políticos y coaliciones deberán postular: ocho mujeres y ocho 
hombres en el bloque de alto porcentaje de votación; ocho mujeres y siete hombres 
en el bloque de votación media; y siete mujeres y ocho hombres en el bloque de bajo 
porcentaje de votación. 
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De conformidad con el segundo párrafo de la fracción III del artículo 185 Quinquies de 
la ley electoral local, en caso de que el número total de candidaturas en los municipios 
sea impar, el partido político o coalición deberá postular en la candidatura impar 
restante a una mujer. 
 
El artículo 10 de los Lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio de 
paridad de género en la postulación y registro de candidaturas, así como en la 
integración del Congreso del Estado y ayuntamientos, en el proceso electoral local 
ordinario 2020-2021, establece que en caso de que no se postulen candidaturas para 
la integración de todos los ayuntamientos, los bloques previstos en el artículo 185 
Quinquies de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, se conformarán de manera proporcional de acuerdo con el porcentaje de 
votación obtenido o la suma correspondiente en caso de coalición. Los partidos 
políticos y coaliciones deberán postular más mujeres que hombres en el bloque de 
alto porcentaje de votación. 
 
De conformidad con el citado artículo 10 de los lineamientos de mérito, la 
conformación de bloques de votación no resulta aplicable a los partidos políticos que 
contiendan por primera vez en un proceso electoral; sin embargo, deberán observar 
en las postulaciones que realicen, las disposiciones jurídicas que regulan la paridad 
de género en la postulación de candidaturas. 
 
El artículo 11 de los lineamientos de previa alusión, establece que las fórmulas para 
sindicaturas y regidurías se conformarán: por dos personas del mismo género; o por 
un hombre como propietario y una mujer como suplente. En ningún caso se registrarán 
fórmulas de candidaturas en que un hombre sea suplente de una mujer. 
 
Adicionalmente, a efecto de garantizar la paridad de género en las postulaciones que 
realicen los partidos políticos y coaliciones, según lo dispuesto en el artículo 43 de los 
lineamientos referidos, podrán postular un mayor número de mujeres que de hombres 
en las candidaturas a diputaciones por los principios de mayoría relativa y 
representación proporcional, así como para la integración de los ayuntamientos. 
 
Una vez precisado lo anterior, se tiene que mediante el acuerdo CGIEEG/081/2021, 
se tuvo al Partido de la Revolución Democrática comunicando a este Consejo General 
los bloques de votación alta, media y baja de votación, así como las postulaciones 
que, en cada uno de éstos corresponderían a mujeres y hombres; constatándose que 
las postulaciones realizadas por el referido instituto político se realizaron de 
conformidad con la comunicación en comento, aunado a que las planillas están 
integradas de manera paritaria y alternada entre los géneros, por lo que se ha dado 
cumplimiento a las disposiciones jurídicas anteriormente citadas. 
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Ahora bien, no obstante lo razonado en el considerando que antecede, en el que se 
estableció que no procede el registro de las candidaturas solicitadas por el Partido de 
la Revolución Democrática para los municipios de Victoria y Yuriria, dicha 
circunstancia no afecta la observancia del instituto político mencionado a las reglas de 
paridad de género que estableció en sus comunicaciones.  
 
Lo anterior, puesto que, de acuerdo a lo razonado en el acuerdo CGIEEG/081/2021, 
ambos municipios formaban parte del bloque alto de votación del Partido de la 
Revolución Democrática y en Victoria postularía a un varón, mientras que en Yuriria a 
una mujer, de modo, que aún con tal supresión el bloque alto del instituto político 
mencionado queda integrado con una mujer más según se ve a continuación:  
 

 
BLOQUE 

 
MUNICIPIO 

 

 
GÉNERO 

 
 

 
 
 

ALTO 

Tierra Blanca 
 

Hombre  

Doctor Mora 
 

Hombre 

San José Iturbide 
 

Mujer 

San Miguel de Allende 
 

Mujer 

San Felipe Mujer 

 
De este modo, es patente que, con las candidaturas admitidas, el Partido de la 
Revolución Democrática sí dio cumplimiento al principio de paridad previsto en el 
artículo 185 de la Ley electoral local.  

 
Postulación de personas indígenas 

11. El artículo 184 Bis, primer párrafo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, dispone que en las planillas cuyo registro 
se solicite para integrar ayuntamientos de municipios en que la población indígena 
originaria registrada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía exceda el 
veinticinco por ciento y el municipio se encuentre en el Padrón de Pueblos y 
Comunidades Indígenas del Estado de Guanajuato, los partidos políticos, coaliciones 
y candidaturas independientes incorporarán al menos una fórmula de candidaturas a 
regidurías integrada por personas indígenas en los primeros cuatro lugares de la lista; 
lo cual se tendrá por cumplido si en la planilla la candidatura al cargo de la presidencia 
municipal o las personas integrantes de la fórmula de sindicaturas son indígenas. 
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En atención a ello, mediante el acuerdo CGIEEG/038/2020, aprobado por este 
Consejo General en la sesión extraordinaria de fecha cuatro de septiembre de dos mil 
veinte, se aprobó el Reglamento para la postulación de candidaturas indígenas del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y se determinó que los partidos políticos, 
coaliciones y candidaturas independientes deberán postular candidaturas de 
personas indígenas, en términos del primer párrafo del artículo 184 Bis de la ley 
electoral local, en los municipios de Tierra Blanca y Victoria. 
 
En este contexto, en el caso del municipio de Tierra Blanca se postulan personas 
indígenas en la fórmula correspondiente a la primera y segunda regiduría; y en el caso 
del municipio de Victoria no fue aceptado el registro de las candidaturas por parte del 
Partido de la Revolución Democrática, según lo razonado en el considerando 9 de 
este acuerdo. 
 
El artículo 8 del Reglamento para la postulación de candidaturas indígenas del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el artículo 15 de los Lineamientos para 
el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 2020-2021, 
establecen, acorde a lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 184 Bis de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, que a las 
solicitudes de registro de candidaturas de personas indígenas que se postulen en 
términos del referido primer párrafo del artículo 184 Bis de la ley electoral local, deben 
adjuntarse los documentos siguientes:  
 

a) Carta firmada por la persona postulada en que se autoidentifique como 
indígena; y 
 

b) Documentos que acrediten la adscripción de la persona postulada con la 
comunidad indígena a la que pertenece, los cuales podrán expedirse por las 
autoridades propias de la comunidad indígena de acuerdo con sus costumbres 
o por las y los representantes de la comunidad indígena ante el ayuntamiento 
respectivo. Deberán contener el nombre y domicilio de la persona que las 
suscribe, nombre de la comunidad indígena y el municipio en que se ubica, así 
como la manifestación expresa de que la persona postulada pertenece a la 
comunidad indígena. A la solicitud de registro también podrán adjuntarse actas 
de asambleas comunitarias. 

 
Conforme a ello, a las solicitudes de registro de las candidaturas a regidurías que se 
señalan en este considerando, se adjuntaron las cartas de autoadscripción referidas 
en el inciso a) que antecede. Asimismo, se adjuntaron los siguientes documentos en 
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términos del inciso b) para acreditar la pertenencia de las personas postuladas a las 
comunidades indígenas:  
 

a) En el caso de la persona postulada a la primera regiduría propietaria del 
Ayuntamiento de Tierra Blanca, se adjuntó constancia de adscripción como 
persona indígena de fecha veintitrés de marzo de dos mil veintiuno, expedida 
por Ma. Cirila Gallegos Gallegos, quien se ostenta como presidenta estatal 
indígena de la comunidad de Cañada de Juanica de la Congregación de 
Cieneguilla de San Idelfonso del Municipio de Tierra Blanca, Guanajuato; 
 

b) En el caso de la persona postulada a la primera regiduría suplente del 
Ayuntamiento de Tierra Blanca, se adjuntó constancia de adscripción como 
persona indígena de fecha veintisiete de marzo de dos mil veintiuno, expedida 
por Ma Cirila Gallegos Gallegos, quien se ostenta como presidenta estatal 
indígena de la comunidad de Cañada de Juanica de la Congregación de San 
Idelfonso; 
 

c) En el caso de la persona postulada a la segunda regiduría propietaria del 
Ayuntamiento de Tierra Blanca se adjuntó constancia de adscripción como 
persona indígena de fecha veintisiete de marzo de dos mil veintiuno, expedida 
por Ma Cirila Gallegos Gallegos, quien se ostenta como presidenta estatal 
indígena de la comunidad de Cañada de Juanica de la Congregación de San 
Idelfonso; 
 

d) En el caso de la persona postulada a la segunda regiduría suplente del 
Ayuntamiento de Tierra Blanca, se adjuntó constancia de adscripción como 
persona indígena de fecha veintisiete de marzo de dos mil veintiuno, expedida 
por Ma Cirila Gallegos Gallegos, quien se ostenta como presidenta estatal 
indígena de la comunidad de Cañada de Juanica de la Congregación de San 
Idelfonso; 

 
Documentos que, valorados por este Consejo General, en términos de lo dispuesto 
por el último párrafo del artículo 184 Bis de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, resultan eficaces para acreditar la 
adscripción de las personas postuladas con las comunidades respectivas, al estar 
firmadas por autoridades por usos y costumbres de las mismas, por así haberlo 
comunicado las secretaría del ayuntamiento de Tierra Blanca mediante los oficios 
SATB/258/2021, SATB/259/2021, SATB/260/2021 y SATB/261/2021, habiéndose 
verificado, además, las monografías de las comunidades de mérito consultables en la 
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página oficial de la Secretaría Social y Humano, a fin de constatar los cargos que 
corresponden a las autoridades por usos y costumbres.1 
 

Presentación de formatos 3 de 3 contra la violencia 
12. Los artículos 45 y 47 de los Lineamientos para que los partidos políticos y 
candidaturas independientes prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen 
la violencia política contra las mujeres en razón de género, emitidos por el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, establecen que las personas que soliciten el 
registro de candidaturas deberán acompañar a la solicitud, un formato en que, de 
buena fe y bajo protesta de decir verdad, se manifieste: 
 

a) No haber sido persona condenada o sancionada mediante resolución firme 
por violencia familiar, doméstica o por cualquier agresión de género en el 
ámbito privado o público;  
 

b) No haber sido persona condenada o sancionada mediante resolución firme 
por delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal; y  

 
c) No haber sido persona condenada o sancionada mediante resolución firme 

como deudor alimentario o moroso en el cumplimiento de sus obligaciones 
alimentarias, salvo que acredite estar al corriente del pago o que cancele 
en su totalidad la deuda y que no cuente con registro vigente en algún 
padrón de deudores alimentarios.  

 
El formato correspondiente constituye el anexo 3 de los Lineamientos para el registro 
de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 
Conforme a ello, a las solicitudes de registro que nos ocupa si se adjuntaron la 
totalidad de los escritos en que, bajo protesta de decir verdad, se manifiesta lo 
indicado en los incisos a), b) y c) que anteceden. Por lo tanto, si se dio cumplimiento 
a la obligación prevista en las disposiciones jurídicas antes citadas, la cual se reitera 
en el artículo 14, fracción IX, de los Lineamientos para el registro de candidaturas en 
el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 

Red Nacional de Candidatas  
13. El artículo 56 de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso 
electoral ordinario 2020-2021, establece que las mujeres postuladas por partidos 

                                                            
1 Consultables en: https://portalsocial.guanajuato.gob.mx/documentos/monograf%C3%AD-de-las-
comunidades-ind%C3%ADgenas-del-municipio-de-tierra-blanca.  
Y en: https://portalsocial.guanajuato.gob.mx/index.php/documentos/monograf%C3%AD-de-las-
comunidades-ind%C3%ADgenas-del-municipio-de-victoria.  

https://portalsocial.guanajuato.gob.mx/documentos/monograf%C3%AD-de-las-comunidades-ind%C3%ADgenas-del-municipio-de-tierra-blanca
https://portalsocial.guanajuato.gob.mx/documentos/monograf%C3%AD-de-las-comunidades-ind%C3%ADgenas-del-municipio-de-tierra-blanca
https://portalsocial.guanajuato.gob.mx/index.php/documentos/monograf%C3%AD-de-las-comunidades-ind%C3%ADgenas-del-municipio-de-victoria
https://portalsocial.guanajuato.gob.mx/index.php/documentos/monograf%C3%AD-de-las-comunidades-ind%C3%ADgenas-del-municipio-de-victoria
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políticos y coaliciones, así como las que soliciten el registro de candidaturas 
independientes podrán integrarse a la Red Nacional de Candidatas a un Cargo de 
Elección Popular en el Ámbito Estatal para dar seguimiento a los Casos de Violencia 
Política contra la Mujer en Razón de Género en el Proceso Electoral 2020-2021. 
 
Para tal efecto, las interesadas deberán manifestar expresamente su consentimiento 
para el tratamiento de sus datos personales para los fines del programa de esa Red 
Nacional, así como para dar seguimiento a sus campañas electorales con el objeto de 
que este Instituto esté en posibilidades de identificar hechos que puedan ser 
constitutivos de violencia electoral a las mujeres en razón de género y brindar 
acompañamiento permanente a las probables víctimas. La manifestación del 
consentimiento referido deberá realizarse mediante el formato que constituye el anexo 
12 de los lineamientos de mérito. 
 
En este contexto, a la solicitud de registro se adjuntaron sesenta y cuatro 
manifestaciones de consentimiento de mujeres postuladas para su incorporación a la 
Red Nacional de Candidatas. 
 

Elección consecutiva 
14. El artículo 115, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 113 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, establecen 
que las personas que ocupen los cargos de presidencias municipales, sindicaturas y 
regidurías podrán ser electas consecutivamente, para el mismo cargo, por un periodo 
adicional. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido político o por 
cualquiera de los partidos políticos integrantes de la coalición que la hayan postulado, 
salvo que haya renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato.  
 
El artículo 184 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato, dispone que, en el caso de elección consecutiva, las personas que 
ocupen las sindicaturas y regidurías podrán integrar la misma o diferente fórmula por 
las que se eligieron; aunado a que, a efecto de garantizar la paridad de género, los 
partidos políticos y coaliciones podrán registrar planillas de integrantes de 
ayuntamientos en orden distintos a aquel en que se eligieron. 
 
Por su parte, la fracción VII del artículo 13 de los Lineamientos para el registro de 
candidaturas en el proceso electoral local ordinario 2020-2021, prevé en consonancia 
con el artículo 190, fracción VII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, que las personas que busquen reelegirse 
en sus cargos deberán acompañar a la solicitud de registro una carta que especifique 
los periodos para los que han sido electos en ese cargo y la manifestación de estar 
cumpliendo los límites establecidos por la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos y la Constitución Política para el Estado de Guanajuato en materia de 
elección consecutiva. 
 
En este orden de ideas, del contenido de la solicitud de registro de candidaturas para 
integrar los ayuntamientos a que se refiere este acuerdo, no se advierte que las 
planillas estén integradas por personas que contiendan para una elección 
consecutiva. 
 
Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, apartado A, 20, 
21, 31, párrafo segundo, 110 y 111 de la Constitución Política del Estado de 
Guanajuato; 11, 12, 77, párrafos primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 92, 
fracción XXV, 183, 184, párrafos primero y segundo, 185, 188, fracción IV, párrafo 
sexto, 189, fracción III, 191, párrafo sexto, 213, 214, 293, párrafo segundo, 311, 313, 
320, 321, 323, 325, 326, 327, fracción VI, 339, párrafo segundo, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y 281 del 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, se somete a la 
consideración del Consejo General el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. Se registran las planillas de candidatas y candidatos a integrar los 
ayuntamientos de Apaseo el Grande, Atarjea, Celaya, Coroneo, Doctor Mora, 
Irapuato, León, Manuel Doblado, Pénjamo, Purísima del Rincón, Romita, San 
Felipe, San Francisco del Rincón, San José Iturbide, San Miguel de Allende, 
Tierra Blanca y Xichú, todos del estado de Guanajuato, postuladas por el Partido 
de la Revolución Democrática, para contender en la elección ordinaria del seis de 
junio del presente año; planillas cuya integración constan en los anexos del presente 
acuerdo. 
 
SEGUNDO. Es improcedente el registro de candidaturas postuladas por el Partido 
de la Revolución Democrática para contender en las elecciones ordinarias de 
Victoria y Yuriria del seis de junio de dos mil veintiuno.  
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva que comunique este acuerdo, 
mediante correo electrónico, a los consejos municipales electorales de Apaseo el 
Grande, Atarjea, Celaya, Coroneo, Doctor Mora, Irapuato, León, Manuel Doblado, 
Pénjamo, Purísima del Rincón, Romita, San Felipe, San Francisco del Rincón, 
San José Iturbide, San Miguel de Allende, Tierra Blanca, Victoria, Xichú y Yuriria, 
todos del estado de Guanajuato, postuladas por el Partido de la Revolución 
Democrática para contender en la elección ordinaria del seis de junio de dos mil 
veintiuno, para los efectos legales a que haya lugar. 
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CUARTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a las Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales y a la Unidad Técnica de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, para los efectos legales a que haya lugar. 
 
QUINTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo y su anexo al Tribunal 
Estatal Electoral de Guanajuato. 
 
SEXTO. Notifíquese personalmente al Partido de la Revolución Democrática, por 
medio de cualquiera de sus representantes acreditados ante este Consejo General, 
en caso de que no acudan a la sesión en la cual se apruebe este acuerdo. 
 
SÉPTIMO. Publíquense este acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guanajuato y en la página electrónica de este Instituto. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, firman 
este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General y la Secretaria Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
 



Presidencia del Consejo General

Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Apaseo el Grande

Partido político: Partido de la Revolución Democrática

Presidencia
Juan Mandujano Ramírez

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. María Leticia Jarrín Razo 1. Angélica María Guerrero Escamilla

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Gilberto Cruz Arellano 1. Genaro Torres Flores
2. María Otilia Pérez Montero 2. María Magdalena Bárcenas Bautista
3. Celestino Molina Martínez 3. Fidel Rangel Caudillo
4. Lucía de Jesús Valdés Moreno 4. Vivian Axell Ramírez Ayala
5. Vicente Ochoa Robles 5. Guillermo Hernández Calzada
6. Erika Alejandra Pacheco Martínez 6. María Soledad Jinez Bárcenas
7. Alejandro Galicia Juárez 7. José Cabrera Patiño
8. Janeth Margarita Martínez Núñez 8. Lilia Gómez Estrada



Presidencia del Consejo General

Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Atarjea

Partido político: Partido de la Revolución Democrática

Presidencia
María Inés Rosales Sánchez

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. J Antonio Hernández Orduña 1. J. Secundino Landaverde Espino

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. María Inés Rosales Sánchez 1. Lucía Rosales Sánchez
2. Ricardo Chavero Ramos 2. Francisco Linares Palmas
3. Imelda Montoya Montoya 3. Ma. Paz Olvera León
4. J. Asuncion Guillén Sánchez 4. J. Juan Guillén Sánchez
5. Ma. Enedina Zarate Velázquez 5. Blanca Lilia Mata Sánchez
6. J. Pedro Guerrero Mata 6. Rogelio Mata Vázquez
7. Norma Leticia Martínez Flores 7. Juana Guillén Gallegos
8. José Francisco Guillén Olvera 8. Marcelino Chavero Martínez



Presidencia del Consejo General

Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Celaya

Partido político: Partido de la Revolución Democrática

Presidencia
Alejandra Margarita Flores Macías

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Roberto Flores Arroyo 1. Juan Daniel Gómez Lúcio
2. Sonia Vázquez Roa 2. Evelyn Alicia Mancera Ortíz

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Francisco Saúl Rodríguez Mendoza 1. Josué Emilio Mireles Núñez
2. Ma. del Rocío Flores Macías 2. Antonia Montserat Reséndiz Mendoza
3. Iván Uriel Ruelas Flores 3. Luis Fernando Mata Rodríguez
4. Ma Guadalupe Rodríguez Melesio 4. Laura Sánchez Mata
5. Rigoberto Arreguín Mata 5. Carlos Eduardo Rodríguez Tamayo
6. María Adriana Cervantes Tierrablanca 6. Katia Lisset Anaya Belman
7. Juan Carlos Nieto Rodríguez 7. Serafín Pérez Gómez
8. Ana Lilia Gaspar Aguado 8. Esmeralda de la Cruz Juarez
9. Eder Ortíz Hernández 9. Rafael Ruiz Palacio
10. Martha Torres Vargas 10. Esther Faviola Rodríguez Mendoza
11. Edgar Roberto Godínez Mendoza 11. Juan Israel Lugo González
12. María Eloísa Cervantes Tierrablanca 12. Verónica Guadalupe Rodríguez Carmona



Presidencia del Consejo General

Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Coroneo

Partido político: Partido de la Revolución Democrática

Presidencia
Edgar Esquivel Colchado

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Ma. Consuelo Arcos Pérez 1. Reyna Fonseca Noguez

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Francisco Javier Elizondo Sánchez 1. Ángel Correa Estrada
2. Guadalupe Rivera Rodríguez 2. Juana Vargas Hernández
3. Juan Enríque Cruz Gómez 3. Rodolfo López Esquivel
4. Irma García Acosta 4. María Goretti Mercado García
5. Álvaro Ramos Zárraga 5. Arturo Mejía González
6. Rocío García Ruíz 6. Patricia Ramos Pérez
7. Juan José Anaya Suárez 7. Héctor Granados López
8. Esther Miranda Sarabia 8. Nayely López González



Presidencia del Consejo General

Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Doctor Mora

Partido político: Partido de la Revolución Democrática

Presidencia
Abid Bazaldúa Lugo

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Janeth Delgado Hurtado 1. María Yasmín Peña Miranda

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Abid Bazaldúa Lugo 1. José Luís Nava Résendiz
2. Janeth Rojas Guerrero 2. Diana Rojas Romero
3. Juan Emilio Lozada Salazar 3. Emmanuel Lugo Rojas
4. Erica Miranda Jiménez 4. Juana María Cardenas Pacheco
5. Juan Manuel Arvízu Sánchez 5. Francisco Javier Guerrero Ramírez
6. Ma. de los Ángeles Ramírez Martínez 6. Ofelia Regalado Romero
7. Edgar Refugio Pérez Bazaldúa 7. Mauro Cárdenas Uribe
8. Elvira Quintero Martínez 8. Verónica Sánchez Jiménez



Presidencia del Consejo General

Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Irapuato

Partido político: Partido de la Revolución Democrática

Presidencia
María Guadalupe Pérez Solís

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Francisco Javier Fernández Vera 1. Brayan Axel Pelagio Venegas
2. Amalia Araujo Arellano 2. Selene Hermelinda Íñiguez Toledo

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Martín Nemorio Hernández Hernández 1. Carlos Landín González
2. María Guadalupe Pérez Solís 2. Jessica Daniela Marín Gallardo
3. Gabriel Alfonso Ramírez Valadez 3. Heriberto Luna Castro
4. Stephanie Pelagio Venegas 4. Priscila Georgette Canchola Rivera
5. Everardo Elihut Marín Gallardo 5. Fidel Fernández Vera
6. Teresa de Jesús Vera García 6. Aransa Zaragoza Vázquez
7. Daniel Alejandro Venegas Ramírez 7. David Fernando Cendejas Pérez
8. María Guadalupe Fernández Vera 8. Andrea Donagy Bazaldúa Hernández
9. J. Cruz Barajas Barrón 9. Edgar Geova Quintero Granados
10. Graciela Granados González 10. María Ángela Pérez Solís
11. Antonio Rico Hernández 11. Eduardo Araujo Arellano
12. Gabriela Venegas Mares 12. Blanca Paola Vázquez Diosdado



Presidencia del Consejo General

Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: León

Partido político: Partido de la Revolución Democrática

Presidencia
Paola de la Luz Aceves Flores

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Jaime Navarro Barrón 1. Rogelio Alexis Méndez Lira
2. Ma. Alejandra Becerra Moreno 2. Raquel Vázquez Ibarra

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. José Antonio Rodríguez Ojeda 1. José Ruben Belmonte González
2. Paola de la Luz Aceves Flores 2. María Fernanda Ríos González
3. Jorge Arturo Pantoja Barroso 3. Oscar Feliciano Rodríguez Ojeda
4. Ma. Federica Cervantes Cervera 4. Guadalupe Gabriela Aceves Flores
5. Carlos Moroni Trujillo Ávila 5. Rolando David Martínez Castro
6. Saraí Margarita Hernández Ortiz 6. Maria Cecilia Nicasio Meza
7. José Candelario Meza Moreno 7. Ricardo Samuel de Anda Juárez
8. Juana González Calderón 8. Georgina Flores Núñez
9. Arturo Sánchez Ramírez 9. Jair Osmiel Narváez González
10. Claudia Jimena Pantoja Barroso 10. María Guadalupe del Rosario León Gallo
11. Juan Carlos Aceves González 11. Paul Guadalupe Zamora Collazo
12. Martha Angélica Gómez Reyes 12. María de Jesús Aceves Flores



Presidencia del Consejo General

Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Manuel Doblado

Partido político: Partido de la Revolución Democrática

Presidencia
Fidencio Hidalgo Lozano

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Giselle Edith Canales Rojas 1. Yesenia Hidalgo Modesto

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Fidencio Hidalgo Lozano 1. Adán Salazar Monjarás
2. Norma Angélica Hernández Ibarra 2. María Isabel Córdoba Juárez
3. Isidro Ruiz López 3. Francisco Antonio Cázares Camargo
4. Mercedes Parra Hidalgo 4. Karla Jéssica Adriana Saldaña Cásarez
5. José Alonso Fuentes Vargas 5. Daniel Arturo Hernández Gallegos
6. Asela Montserrat Arauza López 6. Carolina Hernández Sandoval
7. Juan Carlos Saldaña Méndez 7. José de Jesús Lara Cruz
8. Baneza Hidalgo Soto 8. Guadalupe Muñoz López



Presidencia del Consejo General

Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Pénjamo

Partido político: Partido de la Revolución Democrática

Presidencia
Daniel Valderrama Alba

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. María del Rosario Alcocer Andrade 1. Verónica Madrigal Sánchez

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Daniel Valderrama Alba 1. Manuel Ríos García
2. Leticia Arroyo Rodríguez 2. Estrella Isabel Muñoz Ayala
3. Luis Ramón Martínez Cruz 3. Francisco Martínez Cruz
4. Anayeli Flores Bravo 4. Rosa María Alvarado Hernández
5. Brian Osvaldo Medel Valtierra 5. Jesús Alfredo Ramírez Yépez
6. Juana Sarahì Ramìrez Yèpez 6. Azucena Campos Ortíz
7. José Betanzos Crus 7. Luis Fernando Bocanegra Morales
8. Martha Enríquez Pérez 8. Berenice Ávila Ayala
9. Ricardo Martinez Martinez 9. Julio Rosales Rodriguez
10. María Guadalupe Hernández Cervantes 10. Diana Laura López Ramírez



Presidencia del Consejo General

Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Purísima del Rincón

Partido político: Partido de la Revolución Democrática

Presidencia
Sergio Armando Gómez Ledezma

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Adriana Gómez Ledezma 1. Rosa Elva García Gómez

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. José Carlos Quintero López 1. Humberto Valadez González
2. Yajhaira Gabriela Salazar Hermosillo 2. Ma Elena Valadez López
3. Luis Jaret Isaac Landeros García 3. Óscar Omar Medina Godínez
4. Francisca Rodríguez Aranda 4. María de Jesús Becerra Porras
5. José Enrique Cabrera Isaac 5. Francisco Javier González Alcántar
6. Ana Evelyn Valadez Gómez 6. Cristina Irendira Mendoza Valencia
7. José Pedro Rojo López 7. Juan Roberto Domínguez Sandoval
8. Juana María Ybarra Murillo 8. María Vianney García Gómez



Presidencia del Consejo General

Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Romita

Partido político: Partido de la Revolución Democrática

Presidencia
Lilia Martínez Reyes

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Martín Castillo Silva 1. Rafael Alejandro García Ramírez

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Lilia Martínez Reyes 1. Alicia Arriaga Ramírez
2. Juan Landeros Fonceca 2. Ángel Rocha Rendón
3. María Alejandra Sánchez Torres 3. Ana Laura Fernández Loza
4. Omar Márquez Martínez 4. Antonio Morado Zaragoza
5. Brenda Lee Castillo Silva 5. Cristina Martínez Reyes
6. Magdaleno Flores Domínguez 6. Juan Antonio Morado Martínez
7. Mónica Silva Juárez 7. Manuela Anguiáno Martínez
8. Antonio Buzo Navarro 8. J Jesús Anguiano López



Presidencia del Consejo General

Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: San Felipe

Partido político: Partido de la Revolución Democrática

Presidencia
Susana Lara Fuentes

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. J Crispin Gómez Rangel 1. José Guadalupe Rodríguez Estrada

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Susana Lara Fuentes 1. Ma del Rosario Lara Fuentes
2. Martín Eduardo Jiménez Chávez 2. Cristhian de Jesús Gómez Ramírez
3. Maritza Rodríguez Estrada 3. Julia Chávez Rocha
4. Feliciano Martínez Rodríguez 4. Pablo Salazar Jasso
5. Marcelina Ortíz Zamora 5. María Fátima Monjarás Piña
6. Martín Pérez Godínez 6. Melesio Corona Medellín
7. Ana Liliana Martínez Ortíz 7. María Valeria Salinas Piña
8. Adán José Padrón Zúñiga 8. Porfirio Pérez Guerra
9. Jaqueline Salinas Piña 9. Natalia Ortíz Rodríguez
10. Antonio Contreras Flores 10. Martín Piña Hernández
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Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: San Francisco del Rincón

Partido político: Partido de la Revolución Democrática

Presidencia
Ma. Arad González Murillo

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Casimiro Moreno Ríos 1. Francisco Javier Perdigón Palomino

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Ma. Arad González Murillo 1. Liliana Margarita Juárez Velázquez
2. Juan de Jesús Navarro Florido 2. Gerardo Guadalupe Molina
3. Alma Leticia Guerrero Lozano 3. Vanessa Saharay Segura Torres
4. Perfecto Verdín Ramírez 4. Juan Martín Serrano Rafael
5. Veronica García Murguía 5. Graciela Villa Ponce
6. Juan García Acevedo 6. Víctor Manuel Guerrero Lozano
7. Norma Karina Trujillo González 7. María del Carmen Yépez Torres
8. Bertharad García González 8. María del Rosario Guerrero Aguirre
9. Virginia Magaña Frausto 9. Beatriz Molina Yépez
10. Carlos Alejandro Hernández Sánchez 10. Sergio Antonio Segura Guerra
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Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: San José Iturbide

Partido político: Partido de la Revolución Democrática

Presidencia
María Nancy González Becerra

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Noé Pacheco Olvera 1. Rodrigo Aguilar Vargas

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. María Nancy González Becerra 1. Sandra Imelda Rodríguez Arriola
2. Miguel Ángel Jaime Rangel 2. Rafael Augusto Navarro Rangel
3. Yesenia Montes Rangel 3. Elsa Antonia Chávez Franco
4. Leonardo Daniel Galvan Morales 4. Leonardo Carranza Trejo
5. Alma Lorena Cruz González 5. Regina Salinas Becerra
6. José Rodríguez Becerra 6. Josè Antonio Ortíz Romero
7. Laura Álvarez Velázquez 7. María Magdalena Olvera Espino
8. Rafael Adrián Andrade Garfias 8. Christian Iván Gallegos San Elias
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Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: San Miguel de Allende

Partido político: Partido de la Revolución Democrática

Presidencia
Laura Lizbeth Aguilar León

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Vanesa Nataly Aguilar Trejo 1. Susana Rodríguez López

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Laura Lizbeth Aguilar León 1. Ana María Cano Hernández
2. Karla Lizeth Muñoz Lewis 2. Rosa Mireya del Carmen García Garcìa
3. Ariana Ramírez Murillo 3. Elvia Barrón Torres
4. María de los Angeles Silva Piru 4. María Dolores Hernández Olvera
5. María Remedios Álvarez Vázquez 5. Diana Rubí Guerrero Ramírez
6. María Elena Martínez Vargas 6. Ana María Hernández Gutiérrez
7. Alejandra Murillo Aguilar 7. Guillermina Soria Juárez
8. Edith Delgado Segura 8. María Concepción Morales Morales
9. Felisa Socorro Pacheco Jiménez 9. María Pueblito González Ramírez
10. Ma Elena Pérez Jaramillo 10. Lucina Bustamante Oviedo
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Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Tierra Blanca

Partido político: Partido de la Revolución Democrática

Presidencia
Rómulo García Cabrera

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Ana Maribel Prado Cruz 1. María Isabel Álvarez García

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. René Hernández Hernández 1. Juan García Félix
2. María del Rosario Hernández Chávez 2. Graciela Gallegos Jiménez
3. Jenaro Félix Velázquez 3. Roberto Pablo González Basaldúa
4. Ramona Hernández Hernández 4. Marisol Gallegos Sánchez
5. Arturo García Cruz 5. José Omar Hernández Ramírez
6. Sonia García Reséndiz 6. Yessica Mauricio Ramírez
7. Milton Aguilar Ramírez 7. José Félix Flores González
8. Ruth Saraí Cruz Félix 8. María del Socorro Mendieta García



Presidencia del Consejo General

Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Xichú

Partido político: Partido de la Revolución Democrática

Presidencia
Francisco Orozco Martìnez

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. María Juanita Iris Ortiz Sánchez 1. María Olvera González

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Gustavo Díaz Ramirez 1. Juan Antonio Ramos González
2. Claudia Elisa Sanjuan Resendiz 2. Antonia González González
3. Justo Zarate Casas 3. J Natividad Rivera Tinajero
4. Ma Remedios Salinas González 4. Ángelica María Jimenez Espinola
5. Camilo Ortíz Jiménez 5. Francisco Ragoitia Díaz
6. Ma Isabel Díaz Ramírez 6. Catalina Ramírez Enrìquez
7. Anastacio Resendiz Hernández 7. Melecio Ramírez Ramìrez
8. Juana Inés de la Cruz Ramos Tinajero 8. Lucila Flores Lòpez
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